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Mercado de Divisas

Cambios

CambIOS oficiales del día 26 de junio de 1986
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Divisas convertible!

CompradOl' Vcodedor.

1 dólar USA 142,022 142,378
1 dólar canadiense .... . , 102,228 102,484
1 franco francés 20.062 20,113
1 libra esterlina 215.050 215,588
1 libra irlandesa .. 193.207 193,691
1 franco suizo . 78,111 78,307

100 francos bolsas 313,135 313,919
1 marco alemán ...... , 64,000 64.160

100 liras italianas 9,329 9,353
1 fiorin holandés . 56,811 56,953
1 corona sueca 19.797 19,846
1 corona danesa .,. 1'7,249 17,292
1 corona noru~ 18,761 18,808
1 marco fintan s 27,548 27,617

100 chelines austriacos' 908,942
, . 911,218

100 escudos portugueses 94.304 94,540
100 yens japoneses 85.514 85,728

1 dólar australiano .. ........ 95.15,5 95.393

RESOLUClON de 24 de junio di 1986, di la Dirte
'ción Genero/ del Tesoro'l/Polílica Finaru:iera. por la
que se luu:e pública la rentabilidad media tU·1M
pagarés del Tesoro etrtitidos dUT'Jnle el primn urrteI
lre de 1986.

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 7.· 1, del RéaI
Decreto 2254/1985, de 20 de noviembre, y con objeto de poder
determinar los límites infe,rior y superior de la rentabilidad efectivI
de las operaciones crediticias reseñadas en el mismo, esta Dirección
General- ha resuelto:

. 1. Hacer público que la rentabilidad media de los ¡>lIIlIÚS del
Tesoro emitidos mediante subasta a un año () más· durante el
primer semestre de 1986 ha sido del 8.983 por 100.

Madrid, 24 de' junio de 1986.-8 Director aenera!. José Maria
García Alonso.
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....................Mazarrón·,

Pueno-Lumbreras.
Totana .

Cartaaena ..

Almena ,.

Murcia

Sudoeste y Valle Guadalentin (C):

La Mojonera. . .
Níjar. .. .

Roquetas
Viator

Campo de Carta¡cna (C~

Aguilas .

.

H~rcal de A1merla ..

Pulpi.

Turre.

Los GaIlssdos...... .. .
Garrucha. . .
Hu~rcal·Overa. . .
Mojácar. . .............•..

Vicar.

Campo Níjar y Ill\io Andarax (C):

Adra .

Aledo ..
Alhama de Murcia.
Librilla ..
Lorca ..

. El Egido.

Enix
F~lix .
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CORRECCJON de'e"allJ9 de la Orden de'4 de febrero
de 1986 por la que se modifica a la firma «Aismaliba"
Sociedad A"nónima., el régimen de trdfieo de perf,,·
Cionamiento activa paTd fa importación de diversas
materiO;J primtu y la.aportación de cables. conducto
res Y' aIslantes eléctrlcos.

Padecidos errores én la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado~ n~mero 127, .de fe~~a
28 de mayo de 1986, página 19153, se transcnben a contmuaClon
las oportunas rectificaciónes:

En la nueva redacción de las mercancías 11 y 15, donde di~:
« en rollos de 1 a 1,5 milímetros de anchura ...», debe deCIr:
« en rollos de 1 a I,S metros de anchura ...».

RESOLUCION de 16 de junio de 1986, de la Demar
cación de Carreteras del Estado en Valencia. rej'ennt,
al expediente de· expropiación forzosa .i~coado. ca,.
motivo de las obras del proyecto (tAcond,clonam,nlto
de la N-330. Murcia y Alicante a Eranda: por zara..
goza. Tramo: Ademuz-Los Santos, puntos ki/om~,i·
eos 1,050 al 6,200. Valencia (P1,V·40Jj•.

Ordenada la incoación del expediente de expropiación fon:oa
por causa de utilidad pUblica de los bienes y derech,?s afectadoa, eD
los términos municipales de Ademuz, Castlelfabab y TOrTCtMUa
(Valencia), por las obras del proyecto «Acondicionamiento de la
N-330. Murcia y Alicante a Francia, por Zaragoza. Tramo: Adoo
muz-Los Santos, puntos kilom~tricos 1,050 al 6,200, Valeneta (PI.
V.403)~, al que es de aplicación el artículo 52 de la vi¡ente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, así como los
artículos 56 y siguientes de su Reglamento, en vtrlud de acuerdo

•


